
 

 

HISTORIA DEL MOVIMIENTO 

Con la revolución agraria que empieza a tener lugar en los valles de 
Cochabamba, los originarios realizamos la revolución de 1952, la que fue  
apropiada por el partido político Movimiento Nacionalista Revolucionario 
(MNR), representante  de la casta dominante.  

A partir de esa época, cambian el nombre de indios a campesinos y desde 
el nuevo Ministerio de Asuntos Campesinos imponen la creación de 
sindicatos agrarios, que fueron organizados verticalmente para que sirvan 
al gobierno. Así fundaron la Confederación Nacional de Trabajadores 
Campesinos de Bolivia (CNTCB).  

El gobierno del MNR en pocos años impuso el sindicato campesino sobre 
cualquier otra forma de organización en el campo, ya que el MNR tenía el 
interés de subordinar y controlar a los "indios" (desde ese tiempo llamados 
"campesinos"), a través de sindicatos manejados por el Estado que tenían 
dirigentes vinculados a los comandos movimientistas. Con el sindicato, 
querían controlar y neutralizar la movilización india y campesina, que había 
logrado desestabilizar por su cuenta al orden oligárquico a través de 
masivas rebeliones, entre las que se destacan: la de 1921 (Jesús de 
Machaqa), la de 1927 (Chayanta) y la de 1947 (Altiplano y Cochabamba).  

Buscaban frenar la consolidación de nuestra propuesta que en ese 
entonces era la autonomía y el autogobierno, en contra del dominio 
criollo, en la que los propios reformistas se verían rebasados. Al imponer la 
lucha sindical, tenían la esperanza de poder liquidar para siempre el 
"problema del indio", incorporándolos a la "civilización". Sin embargo, 
lograron socavar en buena medida la representación directa de las 
autoridades indias ante el Estado, y abrieron el paso de que esa 
representación fuera usurpada por los dirigentes sindicales.  

DE LA REFORMA AGRARIA AL PACTO MILITAR CAMPESINO  

Al mismo tiempo que impusieron la lucha sindical para terminar con los 
ayllus y la cultura de los Pueblos Originarios, la siguiente medida estuvo 
amparada en la Ley de Reforma Agraria del 2 de agosto de 1953, la misma 
que concluía con la servidumbre gratuita y el pongueaje en las haciendas, 



 

 

aprovecharon la ley para distribuir las tierras en forma individual a los 
comunitarios y de esa forma minifundizar la propiedad. 

Esta Ley fue manipulada por los movimientistas, de esa forma se concedió 
las mejores tierras a los patrones y sus familiares, hoy hemos llegado a ser 
parcelarios minifundistas y surcofundistas, peleando entre nosotros por la 
tierra. Así, el 52 fue otro engaño más para los Pueblos Indígenas Originarios.  

Esta manipulación civil abarcó todo el gobierno del MNR (1952 - 1964), 
durante los gobiernos militares se trató de manejar a la población rural a 
través del llamado "Pacto Militar Campesino" (1964 - 1978). Sin embargo, en 
1968 se produjo una gran movilización campesina en todo el país en 
contra del Impuesto Único Agrario y en repudio al "Pacto". Este primer 
intento de independización de los campesinos del "Pacto Militar 
Campesino" sigue con la creación en febrero, de 1971 de la 
Confederación Nacional de Colonizadores de Bolivia, afiliada a la COB, y 
con el VI Congreso Nacional de la CNTCB, realizado en Potosí el 2 de 
agosto del mismo año, donde resulta elegido como Secretario Ejecutivo el 
representante del katarismo Genaro Flores.  

 
En 1977, varias Sub-Centrales cantonales y centrales provinciales rompieron 
con la CNTCB manejada por el gobierno, y en Ayo-Ayo, Genaro Flores 
retomó la conducción del movimiento sindical campesino, a comienzos de 
1978, se realizó el IX Congreso de la Federación de Trabajadores 
Campesinos de La Paz Tupaj Katari, donde se reconoció a la COB como 
organización matriz de los trabajadores del país y se rechazó 
definitivamente el "Pacto Militar Campesino".  
 
El 26 de junio de 1979, bajo el auspicio de la COB, se realiza el primer 
Congreso de Unidad Campesina, en el cual se constituye la 
Confederación Sindical Única de Trabajadores Campesinos de Bolivia. 
Durante las jornadas de noviembre de 1979 la CSUTCB, defiende la 
democracia. 
 
 
La CSUTCB, pasó una etapa de crisis interna entre los años (1998 a junio 
2003), donde sus dirigentes respondían a otros intereses que no eran los del 
sector campesino, cansados de esta situación todas las Federaciones 



 

 

Departamentales convocaron, en estricto cumplimiento a su estatuto 
Orgánico de la CSUTCB, al X Congreso Nacional que se llevó a cabo en 
Sucre, del 1 al 4 de julio del 2003.  
En el X Congreso Nacional Ordinario participaron  1918 delegados quienes 
eligieron al nuevo Comité Ejecutivo Nacional a la cabeza de Román 
Loayza Caero como Secretario Ejecutivo (Quechua – Boliviano). En este 
Congreso se desconoce definitivamente a Felipe Quispe Huanca de la 
Dirección Sindical de la CSUTCB, por estar al servicio del Gobierno 
Neoliberal y ser un dirigente traidor a los principios de los Pueblos Indígena 
Originario. Comienza una nueva gestión para la CSUTCB (2003 a 2006), con 
muchas demandas y algunos avances significativos, pero también, con 
muchos procesos inconclusos que se debe continuar. 
 
La CSUTCB, convoca al XI Congreso Nacional Ordinario en cumplimiento a 
su estatuto orgánico, en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra del 17 al 20 
de marzo del 2006 para elegir al nuevo Comité Ejecutivo Nacional de la 
CSUTCB. En este Congreso participaron 2000 delegados de los nueve 
departamentos del país. Como resultado se obtuvo la victoria por mayoría 
absoluta del dirigente cruceño Isaac Avalos Cuchallo, fue elegido como 
nuevo líder de la Confederación Sindical Única de Trabajadores 
Campesinos de Bolivia (CSUTCB), es la primera vez en la historia de la 
dirigencia sindical del sector campesino que un cruceño asume este 
cargo, desde que esta organización funcionó orgánicamente, como 1er 
Strio General es elegido Florentino Barrientos representante del Dpto de 
Chuquisaca (valle), como 2do Strio Gral. Remigio Mendoza del 
departamento de Oruro (altiplano), así se logra consolidar un nuevo 
Liderazgo de los campesinos de Bolivia. 

LA LUCHA DE LOS PRODUCTORES DE LA SAGRADA HOJA DE COCA  

Ante la creciente represión de la DEA norteamericana, la Unidad Móvil de 
Patrullaje Rural (UMOPAR), policías y militares, a finales de los 80, los 
productores de la hoja de coca del Chapare multiplican sus protestas, 
canalizadas a través de sus organizaciones sindicales.  

Contra la militarización organizan asambleas, reuniones masivas y sobre 
todo forman sus Comités de Autodefensa. En medio de la movilización 
campesina quechua-aymará durante los últimos años, ha crecido la 
importancia de los productores de la hoja de coca dentro de los pueblos 



 

 

originarios y campesinos. Han desarrollado su propia identidad y han ido 
ampliando su capacidad de influencia y liderazgo en el conjunto de la 
organización indígena y campesina del país. A través del Comité de 
Coordinación entre las cinco federaciones de productores de coca del 
Trópico cochabambino y las cinco federaciones de productores de coca 
de La Paz, han estado realizando sus propios encuentros nacionales desde 
1988 y elaborando sus propios planes y propuestas alternativas.  

Ellos son afiliados a nuestra organización, manteniendo un estrecho apoyo 
mutuo entre los pueblos indígenas y originarios, en defensa de la milenaria 
sagrada hoja de coca. 

 
MARCO INSTITUCIONAL 
La Confederación Sindical Única de Trabajadores campesinos de Bolivia 
(CSUTCB), funcionó orgánicamente en el año 1979, en plena etapa militar 
para luchar por los derechos de los pueblos indígenas originarios. 
La CSUTCB es la máxima organización sindical de los pueblos originarios de 
las naciones originarias de todo el territorio boliviano. Está conformada por 
la unión de los sindicatos de unidad de producción, que a su ves 
constituyen las subcentrales, cantorales, centrales seccionales, centrales 
provinciales únicas, afiliadas a las federaciones departamentales,  y las 
federaciones regionales, y los mismos a la Confederación sindical Única de 
Trabajadores Campesinos de Bolivia. 
Ahora, el sindicato agrario es, en la mayoría de los lugares, la base de las 
organizaciones a nivel nacional, y es en su asamblea comunal donde se 
toman las decisiones más importantes del movimiento. Generalmente los 
sindicatos campesinos se agrupan en Subcentrales, que a veces siguen los 
límites cantonales. Esas subcentrales a su vez se agrupan en Centrales. Una 
mayoría de las Centrales agrupa a las subcentrales de una provincia, pero 
existen también Centrales Especiales, que no siguen los límites político 
geográficos de las provincias. Las Centrales, que actualmente son más de 
200 organizadas y activas, se agrupan por Federaciones. Existen 9 
Federaciones departamentales, 26 Federaciones Regionales o Especiales, y 
algunas Nacionales, que todas confluyen en la Confederación Sindical 
Única de Trabajadores Campesinos de Bolivia, CSUTCB. 
 


